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De conformidad con lo dispuesto por el art. 90 del C.G.P. INADMITESE la 

anterior demanda, para que, en el término de cinco días, so pena de rechazo 

se subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Adecue las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que las 

obligaciones contenidas en el cartular N.° 3214377 se pactaron en 

instalamentos (300 cuotas mensuales), por lo que se deberá discriminar las 

cuotas causadas y dejadas de cancelar, como también deberá indicar desde 

qué fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, comoquiera que se indicó 

que entró en mora desde el año 2021, 2022 y se salta a la cuota de 2024; y 

no se especificó que sucedió con las cuotas del año 2023. (num. 4 art. 82 en 

cc con art. 90 num. 1 del C.G.P., inciso final art. 431 ibídem). 

 

2.- Ajústese en legal forma las pretensiones de la demanda respecto de 

los intereses de plazo que se pretenden en el instrumento referido en el 

numeral precedente, teniendo en cuenta para ello que, en tratándose de 

obligaciones por instalamentos, los intereses remuneratorios se causan 

sobre saldos de capital, pero una vez descontados los valores que en cada 

mesada, se deben descargar por concepto del capital que debió amortizarse, 

debiendo en consecuencia indicar sobre qué monto de capital insoluto se 

generó cada uno de los valores exigidos por los réditos cobrados, a qué tasa 

y por cuáles periodos (num. 4 art. 82 en cc con art. 90 num. 1 del C.G.P.). 

 

3.- La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda 

debidamente integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en 

los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 4.- El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en 

el correo electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese,  

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 



 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 065 de fecha 8 de 

mayo de 2024, siendo la hora de las 8:00 A.M. 
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